








SE ELIMINO TELÉFONO POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA 
E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURÍDICA, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD 
LOS ARTÍCULOS 108, 113 
FRACCIÓN I Y 118 DE LA LFTAIP.




